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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para.cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos dé la misma provincia. (Ley*de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se Iflin de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 dp Abril de 1859.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (o. D. o.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

i) -------- i • •----------------------

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA

DE

BURGOS.
' :{7O;U /..1 3-1 nC’l ■. .1

Circular,
Encargando la captura de Benito Sánchez 

Plaza, vecino de Villarramiel, provincia 
de Patencia.

Habiendo desaparecido de su casa con 
todos los intereses que constituían su 
fortuna, y dejando á su familia sumida 
en la miseria, Benito Sánchez Plaza ve
cino de la villa de Villarrámie!, provin
cia de Falencia, encargo á los Alcaldes 
de los pueblos de la de mi mando, Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procedan á su busca y captura, 
y habido que sea lo pongan á mi dispo
sición .

Burgos 15 de Noviembre de 1864.
El Gobernador, de la Provincia, 

FRANCISCO BELMONTE.

(Gaceta núm. '518.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-
TULTi ’ ■ 

REAL decreto.

Para ocurrir á los inconvenientes á que 
ha dado lugar mi Real decreto de 6 de 
Noviembre de 1865, por el que se dic
taron reglas para la inscripción en los 
Registros de la Propiedad'de los bienes 
inmuebles y derechos Reales que poseen 
ó administran el Estado y las Corpora

ciones civiles ó eclesiásticas, de confor
midad con lo propuesto por mi Ministro 
de Gracia y Justicia, do acuerdo con el 
de Hacienda,

Vengo en decretar:
Artículo l.° Los bienes inmuebles y 

Jos derechos Reales que poseen ó admi
nistran el Estado y las Corporaciones 
civiles, y se hallan exceptuados ó deban 
exceptuarse de la venta, con arreglo á 
las leyes de desamortización de l.° de 
Mayode 1855 y 11 do Julio de 1856, se 
inscribirán desde luego en los Registros 
do la propiedad de los partidos en que 
radiquen.

Art. 2.° Por los Ministerios de que 
dependan las Corporaciones, las oficinas 
ó las personas que disfruten ó á cuyo 
cargo estén los bienes expresados en el 
articulo anterior, se comunicarán á las 
mismas las órdenes oportunas á fin de 
que reclamen las inscripciones corres
pondientes, y se les facilitarán los docu
mentos y noticias que para ello sean 
necesarias.

Art. 5.° Se exceptúan de la inscrip
ción ordenada en los anteriores artículos:

1. ” Los bienes que pertenecen tan 
solo al dominio eminente del Estado, y 
cuyo uso es de todos, como las riberas 
del mar, los ríos y sus márgenes, las 
carreteras y' caminos de todas clases, 
con exclusión de los de hierro, las calles, 
plazas, paseos públicos y egidos de los 
pueblos, siempre que no sean terrenos 
de aprovechamiento común de los veci
nos; las murallas de las ciudades y pla
zas, los puertos y radas y cualesquiera 
otros bienes análogos de uso común y 
general.

2. ° Los templos actualmente desti
nados al culto.

Art. 4.° Si alguno ó alguna parte 
de los bienes comprendidos en el artículo 
anterior cambiare de destino entrando 
en el dominio privado del Estado, de las 
provincias, de los pueblos ó de los esta
blecimientos públicos, se llevará á efecto 
su inscripción desde luego si hubieren de 
continuar amortizados; y con arreglo á 
los artículos 14 y siguientes, si deben 

' enajenarse.

Art.'5.° Siempre que exista título 
escrito de la propiedad del Estado ó de 
la Corporación en los bienes que deben 
ser inscriptos con arreglo al art. l.°, se 
presentará en el Registro respectivo y 
se exigirá en su virtud una inscripción 
de dominio á favor del que resulte dueño, 
la cual deberá verificarse con sujeción á 
las reglas establecidas para las de los 
particulares.

Art. 6.° Cuando no exista titulo es
crito de la propiedad de dichos bienes 
se pedirá una inscripción de posesión, la 
cual se verificará á favor del Estado, si 
este los poseyere como propios, ó á favor 
de la Corporación que actualmente los 
poseyere, ó los hubiera poseído hasta 
que la Administración los lomó bajo su 
custodia.

Art. 7.° Tanto en la inscripción de 
dominio como en la de posesión, se hará 
siempre constar la procedencia inmediata 
y el estado actual de la posesión de los 
bienes inscriptos.

Art. 8.° Paraplevar á efecto la ins
cripción de posesión, el Jefe de la de
pendencia á cuyo cargo esté la adminis
tración ó costodia de las fincas que ha
yan de inscribirse, siempre que por su 
cargo ejerza autoridad pública ó tenga 
facultad de certificar, expedirá por du
plicado una certificación en que, refi
riéndose á los inventarios ó á los docu
mentos oficiales que obren en su poder, 
haga constar:

1. ° La naturaleza, situación, me
dida superficial, linderos, denominación 
y número en su caso, y cargas reales de 
la finca ó derecho que se trate de ins
cribir.

2. ° La especie legal, valor, condi
ciones y cargas del derecho real de que 
se trate, y la naturaleza, situación, lin
deros, nombre y número en su caso de 
la finca, sobre la cual estuviere aquel 
impuesto.

5.° El nombre de la persona ó cor
poración de quien se hubiere adquirido 
el inmueble ó derecho, cuando constare.

4.°  El tiempo que lleve de posesión 
el estado, provincia, pueblo ó estableci-

I 

miento, si pudiera fijarse con exactitud 
ó aproximadamente.

5.°  El servicio público ú objeto á 
que estuviere destinada la finca.

Si no pudiera hacerse constar alguna 
de estas circunstancias, se expresará as¡ 
en la certificación, mencionando las que 
sean.

Estas certificaciones se extenderán en 
papel del sello de oficio, quedando su 
minuta rubricada en el expediente res
pectivo .

Art. 9.° Cuando el funcionario, á 
cuyo cargo estuviere la administración 
de los bienes, no ejerza autoridad pú
blica ni facultad para certificar, se ex
pedirá la certificación á que se refiere el 
artículo anterior por el más inmediato 
de sus superiores gerárquicos que pueda 
hacerlo, lomando para ello los datos y 
noticias oficiales que sean indispensables.

Art. 10. Los dos ejemplares de la 
certificación expresada en el artículo 8.° 
se remitirán desde luego al Registrador 
correspondiente por el funcionario que la 
expida, solicitando la inscripción de po
sesión que proceda.

Art. 11. Si el Registrador advir
tiere en la certificación la falla de algún 
requisito indispensable para la inscrip
ción, según el art. 8.°, devolverá ámbos 
ejemplares, advirliendo dicha falta, des
pues de extender el asiento de presenta
ción y sin lomar anotación preventiva. 
En este caso se extenderán nuevas cer
tificaciones en que se subsane la falta 
advertida, ó se haga constar la insufi
ciencia de los datos necesarios para sub
sanarla.

Art. 12. Verificada la inscripción 
de dominio, devolverán los Registradores 
los títulos para ella presentados á las 
oficinas ó funcionarios de que procedan. 
Cuando se inscriba la posesión, conser
varán los Registradores en su poder uno 
de los dos ejemplares de la certificación, 
y devolverán el otro con la nota corres
pondiente de Regishado ele.

Art. 15. En la misma forma se ins
cribirán los bienes que posea el Clero, 
ó se le devuelvan y deban permanecer 
en su poder amortizados; pero las cerli- 



ligaciones de posesión que para ello fue
ren necesarias, se expedirán por los Dio
cesanos respectivos.

Arl. 14. Los bienes inmuebles ó 
derechos reales que posean ó adminis
tren el Estado ó las Corporaciones civiles 
ó eclesiásticas y deban enagenarse con 
arreglo á las leyes de desamortización, 
no se inscribirán en los Registros de la 
Propiedad hasta que lloge el caso de su 
venta ó redención á favor de los parti
culares, aunque entre tanto se trasfiera 
al Estado la propiedad de ellos por con
secuencia de la permutación acordada 
con la Santa Sede.

Arl. 15. Cuando haya de ponerse 
en venta alguno de los bienes ó de redi
mirse alguno de los derechos compren
didos en el articulo anterior, ei Admi
nistrador de Propiedades y Derechos de! 
Estado en cuya provincia radiquen, 
buscará y unirá al expediente de venta 
ó redención los titulos de dominio de 
dichos bienes.

Si no existieren ó no pudieren serba- 
liados dichos títulos, se hará esto constar 
en el referido expediente, y se expedirá 
por el mismo Administrador la certifica
ción duplicada á que se refiere el artí
culo 8.°, pidiéndose y extendiéndose en 
virtud de ella una inscripción de posesión 
ántes del día señalado para el remate, 
ó antes de otorgarse la redención, si se 
tratare de algún censo, y procediéndose 
en lodo caso del modo dispuesto en los 
anteriores artículos.

Art. 16. Al otorgarse la escritura 
de venta ó redención, se entregarán a! 
comprador ó redimente los títulos de 
propiedad, si los hubiere, ó el duplicado 
de la certificación de posesión que en 
otro caso deberá haber devuelto el Re
gistrador, según lo prevenido en el ar
tículo 12.

Art. 17. El Estado abonará á los 
Registradores los honorarios de las ins
cripciones que mando extender; pero 
cuando se refieran á fincas que se ena
jenen, se incluirá su importe en los gas
tos del expediente de subasta que deben 
abonar los compradores.

Art. 18. Los que desde el dia 1,° 
de Enero de 1565 hayan adquirido del 
Estado bienes desamortizados ó redimido 
censos, tendrán derecho á exigir los tí
tulos de los mismos, ó en su defecto la 
certificación de posesión expresada en el 
art. 8 ° con la nota del Registrador de 
haberse verificado la inscripción corres
pondiente.

Para este efecto, ios Administradores 
de Propiedades v Derechos del Estado 
mandarán inscribir desde luego todos los 
bienes que se hallen este caso, remitien
do los titulos de dominio, si los tuvieren, 
ó las certificaciones de posesión.

Art. 19. Los compradores de bie
nes desamortizados y los redimentes de 
censos también desamortizados que ad
quirieron su derecho ántes del expresado 
dia 1de Enero de 1865, podrán ins
cribirlo á su favor presentando tan solo 
la escritura de venta ó redención, ya sea 
esta de fecha anterior, ya posterior á 
dicho día, en qne empezó á regir la ley 
Hipotecaria.

Art. 20. Cuando el Estado ó las 
corporaciones civiles adquieran algún 
inmueble ó derecho real, los Gobernado
res de las provincias ó los Directores 
generales délos ramos bajo cuya, depen
dencia ba de administrarse ó poseerse, 
cuidarán de que se recojan los titulos de 
propiedad, si los hubiere, y de que en 
todo caso se verifique la inscripción que 
sea posible, bien de dominio, ó bien de 
mera posesión.

Art. 21. Las Autoridades que de
creten embargos de bienes inmuebles en 
expedientes gubernativos, los harán ano
tar preventivamente; á cuyo fin dispon
drán se presente al Registrador respec
tivo una certificación por duplicado com
prensiva de ¡a providencia de embargo 
y de las demás circunstancias necesarias 
para las anotaciones, según el art. 72 de 
la ley Hipotecaria.

Art. 22. Las Autoridades que gu
bernativamente decreten la adjudicación 
á la Hacienda de bienes inmuebles ó 
derechos reales en pago de deudas, pro
curarán su inscripción de dominio á favor 
del Estado, disponiendo que para ello se 
presente al Registrador una certificación 
comprensiva de la providencia, y de las 
demás circunstancias necesarias para las 
inscripciones, según el articulo 9.° de la 
ley Hipotecaria.

Art. 25. Si en los casos de los dos 
anteriores articulos no apareciese inscrito 
el inmueble ó derecho á favor del deu
dor ó cedente, y además no existiere ó 
no fuere habido el título de adquisición 
del mismo, la Administración expedirá 
la certificación expresada en el artículo 
8.° con referencia al expediente de em
bargo ó adjudicación que se hubiere se
guido, y con ella pedirá al Registrador 
que extienda la certificación que debe 
preceder á la inscripción ó anotación á 
favor del Estado.

Art. 24. Si despues de enajenada 
una finca ó de redimido un censo y de 
otorgada la correspondiente escritura, se 
rescindiere ó anulare por resolución gu
bernativa la venta ó redención, se pedi
rá una anotación preventiva de esta re
solución, presentando un certificado, de 
ella por duplicado, en el cual se harán 
constar además las circunstancias nece
sarias para la anotación, según el art. 72 
de la ley Hipotecaria.

Si trascurriese el término en que, se
gún las disposiciones vigentes, pueden 
los interesados reclamar contra estas 
resoluciones por la vía contenciosa sin ha
cerse tales reclamaciones, el Director del 
ramo á que corresponda la finca ó dere
cho procurará su inseri pcion de dominio 
á favor del Estado ó de la Corporación á 
que pertenezca, si hubiere de quedar 
amortizado; y la cancelación de la ins
cripción del contrato anulado solamente, 
si dicha finca ó derecho debiere enaje
narse con arreglo á las leyes,

Art. 25. Cuando sea declarado en 
quiebra el comprador de una finca ó de
recho por no haber pagado su precio en 
los plazos correspondientes, se anotará 
preventivamente esta declaración, pre
cediéndose para ello del modo estableci
do en el art. antecedente.

Arl. 26. Este Real decreto se co
municará por el Ministro de Gracia y 
Justicia á los demás Ministerios, los cua
les adoptarán á la vez las disposiciones 
necesarias para su cumplimiento en la 
parte que á cada uno concierna.

Art. 27. Queda sustituido por el 
presente el mencionado Real decreto de 
6 de Noviembre de 1865, y derogadas 
las demás disposiciones anteriormente 
dictadas para la inscripción de los bie
nes del Estado.

Dado en Palacio á once de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Gracia y Justicya, 

LORENZO ARRAZÓLA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

Instrucción pública.—2.a enseñanza.
limo. Sr : Reconocida la conveniencia 

de modificar las restricciones que el ar
tículo 7.° del programa de segunda en
señanza impone al ingreso en los estudios 
de mecánica industrial y de química 
aplicada á las arles, restricciones que 
dificultan la concurrencia de la clase 
arlesana á dichas asignaturas, para la 
cual son de incontestable utilidad, con
formándose con el dictámen del Real 
Consejo de Instrucción públiea, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien re
solver que se admita á matrícula en las 
mencionadas enseñanzas con solos los 
conocimientos que comprende la primera 
elemental y el pago de 20 rs., que podrá 
dispensarse á los que acrediten ser po
bres de solemnidad. A los alumnos que 
á fin de curso quieran sujetarse á la 
prueba del exámen, se les expedirá una 
certificación con que puedan hacer cons
tar su aptitud.

De Real orden lo digo áV. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid l.° de No
viembre de 1864.=Galiano.=Sr. Di
rector general de Instrucción pública.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

FOMENTO

OBRAS PÚBLICAS.

En cumplimiento de lo que dispone el art. 4.° del Reglamento de 27 de Julio 
de 1855 se publica á continuación la nómina de los dueños á quienes es preciso ex
propiar fincas para la apertura y construcción de la carretera de 2.° orden de Bur
gos á Logroño en términos del Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca, señaián- 
do á los interesados el preciso plazo de diez dias á fin de que puedan presentar las 
reclamaciones que les convengan, con arreglo al art. 4.° de la Ley de 17 de Julio 
de 1856.

Burgos 4 de Noviembre de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

FRANCISCO RELMONTE.

Nómina de los dueños de-las fincas ocupables por la carretera de 2.° orden en cons
trucción de Burgos á Logroño, comprendidas en la jurisdicción de

VILLAFRANCA.

CLASE DE PROPIEDADES. SITUACION.
tóto «a oh ohiflymqsísb obtio

NOMBRES DE LOS DUEÑOS.

Monte Berezal y Carrasca.' Vallejo Lobero y de los Espinos. Comunera á los 15 pueblos de Villa- 
franca.

De Villafranca sola.Id. bajo y alto. La Pedraja v campillo
Colmenares. id. Clemente Valladolid, Lorenzo Barrio 

y Andrés Cámara.
Roble alto y bajo. Ladera carrascosa. De Villafranca Sola.

Id. El Cerrillo. Id.
Heredad. Casa-sierra. Hilario Bonilla.

Id. id. Ildefonso Bonilla.
Id. id. Agapito Perez.

Prado. id. Serapio Melchor.
Huerto. id. Felix Bonilla.

Id. id. Isidoro Tama yo.
Id. id. Hilario Bonilla.

Heredad. id. La Iglesia de Villafranca.
Prado. id. Benito Valladolid.
Era. id. Pedro Perez y Andrés Arnaiz.
Huerto. id. Evaristo Ginenez ó Martin Escolar.
Prado. id. Juan Melchor.
Solar. Calle Real. Andrés Arnaiz.
Pajar con perjuicios. id. Clemente Valladolid.
Casa id. id. Manuel Gutiérrez.

Id. id. Cárlos Perez.
Pajar id. id. Juan Escolar Giménez y Braulio Gi

ménez.
Casa id. id. Herederos de Andrés Barrio.

Id. id. Juan Escolar Giménez.
Huerto id. id. Id.
Era expropiable. En la Travesía. Bonifacio Giménez.
Casa con perjuicios. id. Simón Perez.



Fragua con perjuicios id.
Solar id. . id.
Pajar id. id.

Id. j)! id.
Era expropiable. id

Id. id
Id. id
Id. id
Id. id
Id. * id
Id. id
Id. id
Id. id
Id. id
Id. ¡ id
Id. id
Id. id

Casa con perjuicios. id.
Id. id.
Id. id.

Huerta expropiable. id-
Id. id-

Prado id. id.
Era id. id.
Casa con perjuicios. id-

Id. id.
Huerta expropiable. id.

Id. id-
Id. ,‘d.

Id. con perjuicios. R¡° de Oca.
Id. ¡d.

Prado expropiable. id.

Id'. id-
Heredad id. La Horca.

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id: id.
Id. óidiio id.
Id. id. .
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. S. Felices.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. El Asomante.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. Sotellar.
Id. id.
Id. id.
Id. id.

Prado id. id.
Id. id.
Id. id.

Heredad id. id.
Prado id. id.

Pedro Melchor.
Manuel Bonilla.
Simón Perez.
Benito Valladolid.
Manuel Bonilla y Simón Perez.
Lucas Escolar.
Lucas Escolar y compañeros.
Pedro Ayala y Fulgencio Melchor. 
Inocencio Vadillo y Bonifacio Perez. 
Pedro Melchor y compañeros.
José Saez y compañeros.
Juan Giménez Valladolid.
Tomás María y compañeros.
Benito Valladolid y compañeros.
Rafael Moral y Juan Moral.
Maleo Bonilla y Francisco Bonilla.
Gumersindo Giménez Miguel Perez y 

compañeros.
Eugenio Valladolid.
Felipe Saez.
Carlos Perez.
Serapio Melchor.
Micaela Melchor.
Micaela Melchor y Anselmo Merino.
Julián García y compañeros.
Felix Cámara.

Julián García.
Damian García.
Francisca García.
Julián García.
Manuel Martínez.
Hospital del Rey en Villafranca.
La Iglesia de Villafranca.
Felix Cámara.
Esteban Fraguas.
Francisco Uzquiza.
Juan María Giménez.
José Zamora.
Alanasio Alcalde.
Francisco Uzquiza.
Hilario Bonilla.
José Zamora.
Felix Cámara.
Benito Ronda.
Hilario Bonilla.
Francisco Uzquiza.
José Zamora.
Hilario Bonilla.
Francisco Uzquiza.
Herederos de Matías Gómez.
Adrián Bonilla.
El Estado.
José Zamora.
Francisco Uzquiza.
Hilario Bonilla.
José Zamora.
Benita Ronda.
Pedro Melchor.
Micaela Melchor.
Beneficio de Villafranca.
Micaela Melchor.
Julián García y compañeros.
D. Eduardo Ramírez.
Julián García y compañeros.
Eduardo Ramírez.
Felix Cámara y Apolinario Abajo.
Julián García.
Pedro Zamora Gómez..
Francisco Marín.
Julián García.
Pablo Román.
Beneficio de Villafraca, (el Estado.) 
Severo Zamora.
El (Estado,) Beneficio de Villafranca 
Id. la Iglesia.
La Nación.
Pedro Ayala.
Pedro Perez.
Pascual Barrio.
Juan Perez Cámara.
Serapio Melchor.
El (Estado,) Abadía de Foncea.
Santos Calleja.
Aniceto Corral.
Florencio Cámara.
Andrés Arnaiz.
Román Alcalde.
Gavino Román.
El (Estado,) Beneficio de Villafranca 
Cipriano García.

Burgos 13 de Octubre de 1864. =E1 Ayudante encargado, Victor Ortiz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

FERRO-CARRILES.

Reglamento para la policía de los patios 
y muelles de la Estación del ferro
carril de Miranda.

SERVICIO DE VIAJEROS.

Articulo 1Los carruajes que con
duzcan personas á la Estación, ya sea 
para la salida de los trenes, ó para otros 
asuntos, deberán abandonar el palio tan 
luego como hayan dejado aquellas y sus 
equipajes. Sin embargo, si debiesen 
tomar alguna persona para su regreso á 
la población, podrán en este caso espe
rar los carruajes en el palio, colocándose 
en el punto y orden que se designará 
en el artículo siguiente.

Art. 2.° Los carruajes particulares 
se colocarán de costado y en hilera á la 
derecha de la puerta de salida; y los de 
alquiler, inclusos los ómnibus, se situa
rán también en hilera á la izquierda de 
la de salida: los primeros de costado, y 
los segundos dando su zaga al muelle de 
descarga. El orden para situarse los 
carruajes de alquiler en el punto de 
parada se verificará por Jumo según se 
presenten, sin atender á su numeración; 
y solo en el caso de hacerlo dos ó mas 
á la vez valdrá la antigüedad para la 
preferencia.

Art. 3.° Cuando un carruaje salga 
de su puesto le ocupará el inmediato 
posterior, avanzando lodos sucesivamen
te, de manera que el lugar vacante sea 
siempre el último de la linea.

Art. 4.” Ningún carruaje de alqui
ler podrá entrar en el palio sino 15 mi
nutos antes de la llegada de los trenes, 
y deberán dejarlo libre tan luego como 
el público lo haya evacuado.

Art. 5.° Todos los carruajes, de 
cualquiera clase que sean, formarán una 
sola línea, y en todo caso dejarán de uno 
á otro el espacio suficiente para que 
puedan penetrar por el dos personas de 
frente. Todos los cocheros permanecerán 
en los pascantes de los respectivos car
ruajes sin poder abandonarlos bajo nin
gún pretexto durante su estancia en los 
palios.

Art. 6.° El carruaje de la corres
pondencia pública se situará inmediato á 
la puerta de la valla contigua á la Esta
ción; pero si se destinase también á 
trasportar viajeros, lo hará donde los 
demás de su clase, sin preferencia algu
na en su colocación.

Ar. 7.° A fin de que haya unifor
midad en los precios de trasporte, y con 
ello se evite todo género de abusos, so 
establece la tarifa siguiente: ómnibus ó 
coches dos reales por persona, é igual 
cantidad por cada bullo grande y uno 
por pequeño, comprendiendo en esto los 
sacos de noche ó sombrereras que no 
se lleven á la mano.

Art. 8.° Si algún particular qui
siere utilizar para si lodo el carruaje, 
podrá hacerlo abonando el importe de la 
totalidad de los asientos y de los bultos 
que condujere en dicha forma, á cuyo 
efecto, en una tablita colocada en el 

interior se anunciará el número de estos 
y precio de tarifa.

Art. 9.° No se permite la estancia 
é ingreso en la Estación á las personas 
que acuden con el pretexto de encaminar 
á los viajeros á las fondas y casas de 
huéspedes, ni otros mozos que á los que 
conducen equipajes, y estos para solo el 
acto de entregarlos en la factoría ó rece
jarlos con presencia de los dueños ó los 
talones correspondientes.

Ar. 10. Cuando los particulares se 
valgan de dichos mozos para el expresado 
servicio de trasporte do equipajes á 
domicilio, ó do este á la Estación, se les 
abonará la misma cantidad que se indica 
en el art. 7.° por igual concepto.

Art. H. Si la Compañía del ferro
carril dispusiera mozos para recibir y 
entregar los equipajes de los viajeros 
fuera del edificio de la Estación, sin 
derecho á que se abone retribución al
guna por este servicio, quedará entonces 
prohibida la entrada en el mismo á los 
que se dediquen á la conducción de di
chos equipajes.

SERVICIO DE MERCANCÍAS.

Art. 12. Se permite la entrada en 
los palios de mercancías: 1A los car
ruajes de las empresas de trasporte á 
domicilio reconocidas por la Compañía. 
2.° A los carruajes y mozos que traigan 
mercancías á la Estación. 5.° A los 
carruajes que vengan á cargar mercan
cías; pero con la expresa condición de 
que los carreteros sean portadores de los 
talones de la mercancía que hayan de 
sacar. Estos carruajes no permanecerán 
en los palios mas que el tiempo necesario 
para la carga y descarga de sus mercan
cías . 4.0 A los mozos portadores de los 
talones que vengan á sacar mercancías.

Art. 15. Los talones que presenten 
los carreteros y mozos para la extracción 
de las mercancías serán taladrados á la 
entrada de la Estación por un portero 
de la misma, con el fin de que no vuelva 
á servirse con el indicado objeto.

Art. 14. Se prohíbe terminante
mente la entrada y permanencia en los 
palios de mercancías á todo carruaje no 
comprendido en los casos arriba men
cionados.

Art. lo. Se prohibe asimismo la 
entrada en los patios de mercancías á los 
mozos que no sean de la Compañía, ó 
que vengan á recoger mercancías: per
tenecen á la clase de los primeros los de 
las empresas de trasporte á domicilio 
reconocidos por la compañía y que se 
hallan á las órdenes del Gefe de la Esla- 
tacion. La empresa, sin embargo, podrá 
conceder permisos especiales en fqvor 
de aquellas personas que por circuns
tancias particulares necesiten entrar en 
el departamento de mercancías.

Art. 16. Los carreteros ó mozos 
que traigan ó vengan á buscar mercan
cías no podrán subir á los muelles ni 
permanecer en la Estación mas tiempo 
que el puramente necesario para aquellas 
operaciones, á no estar autorizados por 
la Compañía para entrar en los muelles.

Art. 17. Quedan terminantemente 
prohibido que se sitúe ningún carruaje



en los caminos que conducen á la Estación 
y sobro terrenos dependientes de la 
Compañía.

Art. 18. Toda persona que entre 
en la Estación debe conformarse con los 
reglamentos y órdenes de los empleados 
de la Compañía.

Art. 19. Se prohíbe á todos los 
mozos el permanecer en los muelles 
fuera de las horas de trabajo; por lo 
tanto no podrán comer en dichos puntos.

Art. 20. Las infracciones que se 
cometan acerca do las disposiciones an
teriores serán castigadas gubernativa
mente con la multa de diez á ochenta 
reales, sin perjuicio de (pie si se come
tiere algún hecho comprendido en el 
Código penal queden los autores sujetos 
á los tribunales de justicia.

Art. 21. Conforme á lo dispuesto 
en Real orden de 10 de Enero de 1865,

estarán abiertas las Estaciones de los 
ferro-carriles para la recepción y entrega 
de las mercancías que so trasporten á 
menor velocidad que los viajeros, por lo 
menos desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde desde 1.” de Abril 
al 50 de Setiembre, y para la recepción 
y entrega de los encargos y demás obje
tos expedidos á la velocidad de los via
jeros desde la misma hora hasta las 8 
de la noche.

Desde el l.°de Octubre al 51 de 
Marzo se abrirán lo mas larde á las 
siete la mañana, y no se cerrarán pol
lo menos hasta las 5 de la tarde y 8 de 
la noche respectivamente. Por excepción 
los domingos y dias festivos se cerrarán 
al mediodía los despachos de mercancías.

Burgos 10 de Setiembre de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

FRANCISCO BELMONTÉ.

AUDIENCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE ADANDA DE DUERO.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Registro de este Partido.

CORUÑA DEL CONDE.

Situación 

de los inmuebles Naturaleza Nombres Objeto

y nombres con que son 

conocidos. de las fincas. de los interesados.

 

Linderos. de las 

inscripciones.

Lagar de los Marines 
Lagar de Monlijo... 
Los Lagares y otros  

Piros He villas y otros. . . . 

Picds Revi Has  
Lagar de Barbero.. 
No consta

Idem
Calle del Barrióse y otros.. 

Lagar los Hernandos. 
Calle Real y otros.. 
Corral de Muela....

Idem
Las Bodegas
Los Lagares..  
No constan.. . ’.......

Idem
Alameda  
Barriuso  
Callejuelas............
Lagar de arriba.... 
La Cuesta..  
No consta

Idem
Lagar de arriba.... 
Lagar de Mario.... 
Lagar de los Hernandos. .. 

Calle de Barriuso... 
No consta

Idem
Lagar de arriba.. ..

Idem
No consta  

Idem
Calle de S. Martin y otro».. 

Tras la Iglesia  
Bodega de Marín... 
No consta  
Las Huertas  
No consta

Idem.
La Cuesta y otros.. 
Lagar de arriba.... 
Valdeslion  
La Plaza  
Los Eriales y otros. 
No consta

id. Ramonaj¡Marin
id. Pablo Aceña y Marqué» de Moncjar. 

id. Dionisio López  
id. Manuel López  
id. María López  
id. Margarita López  
id. Eleuleria López  

Urbana.. Francisco y Juan López. 
Bús. y Urbs. Juan Esteban y hermanos 
Rústica.. Lino Herreros  
Urbanas. Josefa Ortega é hijos... 
Rústicas. Juan y Manuel Esteban.

id. Dionisio Esteban  
id. Francisco García  
id.' Ventura Aguilera  
id. Manuel Luis Antona... 

Urbana.. Juan y Nicomedes Gayubas .... 

Rústica.. Robusliano Gayubas ...
id. Munue! Aguilera  
id. Bernardino Zaldumbide.
id. Mariano Aguilar  
id. Román Hernando  

Bús. y Urbs. Felipa Muela  
Rústica.. Juana Gaviero

id. Ruperto Delgado  
id. Manuel Aguilera  
id. Francisco Hernando....
id. Lucas Gayubo  

No consta Sebastian Pcrez y Pedro Coronel. 

Rústicas. Ensebio Sauz y la Hacienda pública.

id. Martin Perez  
id. Matías Perez....  
id. Lucas Aguilera  

Urbana.. Frncisco Hernando .... 
Rústicas Manuel Baños  
Rústica.. Ramón Hernando y Norvcrto.. . .

id. Nicomedes Hernando... 
Urbana.. Pedro Barbero  
Rústica.. Valentín Romero  
Urbanas. Tomasa López y hermanos  

Urbana.. Pedro Perez  
Rústicas. Ramón Aceña y hermanos 
Rústica. Petra Aguilera

id. Id.
Urbana.. Juliana Aguilera y hermanos. . . . 

Rústicas. Crescendo López y Pedro Barbero. 

Urbana.. Rufina Delgado

No constan.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

Consta uno.
No constan.

id.
id.
id.
id.

Consta uno.
No constan.

id.
Sin cabida.
No constan. 
Sin cabida. 
No constan.

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

»
No constan.
No constan.

id.
id.

Sin cabida.
No constan.

>>
No constan.

id.
id.
id.
id.
id.

Dominio. 1851
Hipoteca. id.
Dominio. id.

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. 1852
id. 1854
id. id.
id. id.
id. 1856
id. id.

C.° red. 1857
Dominio. 1859

id. id.
id. 1860
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. 1861
id. id.
id. id.
id. id.

Censo... id.
Hipoteca. id.
Dominio. id.

id. id.
¡d. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. 1862
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

Los Lagares y otros. Rústicas. Id. id. id. id.
Las Colladas "y otros. id. Manuela Aguilera y hermanos. . . id. id. id.
Calle de Cantarranas Urbana.. Teresa Aceña y hermanos id. id. id.
Lagar Arriba y otro. Rústicas. Valentín Aguilar y hermanos.. . . id. id. id.
Castillo................. Rústica.. Domingo Antón........... id. id. id.
Calle del Barriuso.. id. Faustino Delgado, Calixto y Vicente. id. id. id.
Lagar nuevo......... id. Claudio María Ciria.... Consta uno. id. id.
Huerta de los Orquizas... . id. Manuel Baños.............. Sin cabida.. id. id.
No consta...,....... Urbana.. Id. )) id. id.
Lagar de arriba.. .. Rústica . Id. No constan. id. * id.
El Castillo............ id. Id. id. id. id.
Lagar de los Hernandos. . . id. María Baños y Martina.. id. id. id.
Lagar de San Martin id. Manuel Baños............. id. id. id.
Calle de Barriuso.. . Urbana.. Id. Consta uno. id. id.
La Carnecería....... Rústica . Id. . id. id. id.
Lagar de San Martin y otro. id. Martina Baños y María.. No constan. id. id.
Calle de Barriuso,.. Urbana.. Id. id. id. id.
La Matanza........... Rústica.. Mariano Aguilar.........

CUZCURRITA.

Sin cabida..
‘bi

id.
" riuj'foq ne

id.

No consta............ No consta José Grijalba.............. No constan. Censo., 1860
Idem. Urbana.. Romualdo Izquierdo.... Consta uno. Dominio 1849
Idem. id. Benita A yuso.... ......... » id. 1856hi «SI

FUENTELCESPED. . bi .goioiuitoq ij

 Llevadero............Rústica.. Gregorio Fernandez yca- .1)1 .f)k i ?:í': ÍT'Í'' Z,‘
pellanía de Valderrama Sin cabida.. Censo.. 1769

Las Bodegas ......
No consta............

¡d. Pedro Catalina y D. José Bayo. . 

Urbana.. Antonia González y Aró-
No constan.

)|l otll
id. id;

brosio Serrano........... » id. ¡d;
Idem. id. Isidoro Arranz y capella- .hi .91

id.nía de Manuel Alvarez. No constan. id.
Carretorre y otros.. Rústicas. Id. Sin cabida. id. idl
Garrequemada y ots. id. Gabriel Gómez y cape-

id. Hipoteca
j 1)91911 

id.llania de Orluño.......
Carretorre............. id. Félix Pascual y La Nación.............. No constan. id. id.
Valdebrero............
No consta..............

id. Juan Bayo y la Nación..
Urbana.. Juan de Catalina y cape-

Sin cabida. id. id.

Idem.
ilanía Yagüe............

No consta Benito del Rio y Memo-
)) id. id.

rias de Muñoz........... )) id. id.
Valdecaleras......... Rústica.. Domingo Martin y La Nación.. . . )) id. id.
Valdelpozo............ id. Dionisio Mateos y La Nación.. . Sin cabida. id. id.
No consta............ Urbana.. Bonifacio Diaz y El Hospital. . . )) id. id.

Idem. Rústicas. Id. Sin cabida. id. id.
Idem.
Idem.

Urbana.. Andrés Martin y Memorias de Vague 

id. Sebastian Rozas y Memo-
» id. id.

rias de Francisco García )) id. id.
El Doctrinero........
El Colmenar..........

Rústica.. Isidro Arranz y Memoiias de Gibas 

id. Rafael Sanz y Memorias
Sin cabida.
.bi

id. id.

de Juan Arranz......... id. id. id.
Carretorre............. id. Diego Platel v La Nación id. id. id.
Vega de arriba....... id. Julián Mateo y La Nación l-tid. id. id.
Carre-Aranda.........
No consta..............

id. Id.
id. Gregorio Pascual y cope-

dd.
.bi

id. id.

llania deGabrielaOrtega » Hipoteca 1771
Carre-Aranda.........
El Molino..............

id. Jacinto Bayo y La Nación
id. Juan de Francisco y ca-

Sin cabida. id. 1775

pellanía de Roque Gallo id. id. 1774
Fuenteltrillo........... id. Id. id. id. id.
El cuarto.............. id. Lucas García y capellanía . bi

'id.
.hi

de Clara Bayo........... No constan. id.
Idem. id. Juan de Francisco y Agustín Bayo. Sin cabida. id. id.

Prado de abajo.... id. Enrique Pascual y Rosendo Laia. id. id. id.
La Nava.............. id. Antonio Bayo y el Colegio de Scgovia. id. id. 1775
Valde San Pedro... id. Id. id. id. id.
Carre Aranda........ id. Jacinto Pascual y el Estado Noble. cid. id. id.
La salida del pueblo. id. Gregorio Pascual y el Estado Noble. id. id. id.
La Tejera............. id. Gabriel Gómez y Tomás Vázquez. id. id. id.
El Prado.............. id. Juan del Castillo y La Nación.. . id. id. id.
No consta.............. id. Juan López y Francisco Vázquez. )) id. 1776
Carretorre............. id. Id. Sin cabida. id. id.
Carre Montejo..... id. Francisco Valderrama y La Nación. id. id. 1792
Las Cazas...-....... id. Id. id. id. id.
Carre Aranda......... id. Jacinto Bavo y La Nación id. id. 1799
Carretorre............. id. Aniceto González......... id. Dominio 1845
No consta.............. id. Id. No constan. id. id.
Carre Aranda........ idv Bruno Pecharroman.... Sin cabida. id. id.
Valdeugon............. id. Eustasio Abad............. id. id. 1844
Prados roturados... id. Feliciana Mateo....... . . id. id. id.
No consta.............. id. José Pascual.............. No constan. id. 1845
Prado grande......... id. Anlolina Catalina......... Sin cabida. id. id.
Los Lagares......... id. Robusliano Sanz......... No constan. id. id.
No consta.............. No consta Juan Diaz.................. id. id. id.1
Las Bodegas......... Rústica.. Antonio Gómez........... id. id. id.
Cueva de San Miguel. ... id. Felipe Serrano............ id. id.

(Se continuará.

id.
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